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durante el plazo de ocho días a partir de la publicación del
presente anuncio para presentación de reclamaciones
que, en caso de producirse, quedaría suspendida la licita-
ción correspondiente, cuando resulte necesario.

Torre Pacheco, 26 de octubre de 2005.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.
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12465 Ordenanza reguladora de precios públicos
por la prestación del Servicio de Ayuda a
Domicilio.
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Preámbulo
El aumento generalizado de personas mayores

que existe en nuestro país, y en concreto en nuestro
municipio, ha generado una gran demanda del Servicio
de Ayuda a Domicilio y a todos los recursos destinados
a este colectivo.

Teniendo en cuenta la creciente demanda origina-
da en la diversidad de casos a atender, procedentes de
diversas condiciones económicas y con derecho a ser
atendidas, de conformidad con el principio de universa-
lización de los Servicios Sociales hace necesario pro-
ceder a la regulación económica de esta prestación, a
través de la aplicación de una Ordenanza Municipal, en
la que se articulen y formalicen las características de
prestación de los servicios, sus costes y aportaciones
de los usuarios de los mismos, contemplando en ella
las compensaciones a aplicar en razón de las condicio-
nes sociales, económicas, etc.,….de los solicitantes y/o
usuarios.

En consecuencia y en uso de las facultades reco-
nocidas en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, se establece la presente ordenanza de precios
Públicos para la regulación de la prestación de ayuda a
domicilio.

Artículo 1. Objeto de Gravamen- Concepto.

El objeto de gravamen está constituido por la pres-
tación de los servicios de Ayuda a Domicilio  en los tér-
minos y condiciones previstos en el Decreto 124/2002,
aprobado el 11 de octubre de 2002 por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, por el que se regula la prestación del Servicio
de Ayuda a Domicilio.

El Servicio de Ayuda a Domicilio es una presta-
ción básica del Sistema de Servicios Sociales que tie-
ne por objeto proporcionar, en el propio domicilio, una

serie de atenciones de carácter doméstico, social, de
apoyo psicológico y rehabilitador, a los individuos y las
familias que lo precisen por no serles posible realizar
sus actividades habituales o hallarse alguno de los
miembros en situación de conflicto psicofamiliar, faci-
litando de este modo la permanencia y la autonomía
en el medio habitual de convivencia, contando para
ello con el personal cualificado y supervisado al efec-
to. Con esto se consiguen uno de los objetivos que
persigue este servicio: Aumentar la calidad de vida de
las personas que por diferentes causas se hallan en
sus domicilios en situación de dependencia. Enten-
diendo como dependencia la falta de autonomía per-
sonal en cualquiera de sus aspectos.

Artículo 2. Obligación del pago.
Están obligados al pago del precio público, regu-

lado en esta ordenanza, los usuarios o beneficiarios
del servicio o quienes lo soliciten en su nombre.

Artículo 3. Obligación de pago y cobro.
a) La obligación del abono nace desde que se co-

mienza a prestar el servicio. El abono del importe co-
rrespondiente será satisfecho por lo obligados durante
los diez primeros días del mes siguiente. La forma de
pago será mediante domiciliación bancaria.

b) Las deudas pendientes por la aplicación de es-
tos precios públicos se exigirán por el procedimiento
Administrativo de Apremio, cuando hayan transcurrido
seis meses desde su vencimiento sin que haya podido
conseguir su cobro, habiéndose agotado los procedi-
mientos previos.

Artículo 4. Cuantía del Precio Público.
La cuantía de la correspondiente tarifa vendrá de-

terminada por el coste real del servicio y se determina-
rá en función de los niveles de renta del obligado al
pago sobre el salario mínimo interprofesional que re-
sulte de aplicación en cada año, así como del número
de miembros de la unidad familiar, de conformidad con
el baremo que figura como anexo. Las rentas serán cal-
culadas con la aplicación de criterios del baremo de la
Comunidad Autónoma de Murcia.

A tales efectos, el coste real del servicio se fija en
6  € por hora de prestación del  servicio.

Para los beneficiarios que no superen el Salario
Mínimo Interprofesional, deberán abonar como mínimo
el coste de una hora de servicio al precio del coste total
de la hora ( 6 €/mes).

Artículo 5. Compensaciones.

La comisión de Seguimiento del Servicio de Ayuda
a Domicilio, se reserva el derecho a reducir o eximir del
pago aquellos usuarios que por sus circunstancias u
otros factores de índole social así lo aconsejen, a fin de
conseguir los objetivos marcados en el plan de trabajo.
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ANEXO I

PORCENTAJES S.M.I. SEGÚN RENTA PER CÁPITA FAMILIAR
CUOTA MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR

% aportación usuario Coste €/hora 1 2 3 >4

0 6 €/mes <=100 <=88 <=67 <=56
20 1,20 € >100 Y <=105 >88 Y <=92 >67 Y>=70 >56 Y <=59
25 1,50€ >105 Y <=110 >92 Y <=96 >70 Y <=73 >59 Y <=62
30 1,80€ >110 Y <=115 >96 Y <=101 >73 Y <=77 >62 Y <=65
35 2,10 >115 Y <=120 >101 Y <= 105 >77 Y <=80 >65 Y <=68
40 2,40€ >120 Y <=125 >105 Y <=109 >80 Y <=83 >68 Y <=70
45 2,70€ >125 Y <=130 >109 Y <=114 >83 Y <=87 >70 Y <=73
50 3€ >130 Y <=135 >114 Y <= 118 >87 Y <=90 >73 Y <=76
55 3,30€ >135 Y <=140 >118 Y <=123 >90 Y <=93 >76 Y <=79
60 3,60€ >140 Y <=145 >123 Y <=127 >93 Y <=97 >79 Y <=82
65 3,90€ >145 Y<=150 >127 Y <=131 >97 Y <=100 >82 Y <=84
70 4,20€ >150 Y <=155 >131 Y <=136 >100 Y <=103 >84 Y <=87
75 4,50€ >155 Y <=160 >136 Y <=140 >103 Y <=107 >87 Y<=90
80 4,80€ >160 Y <=165 >140 Y <=144 >107 Y <=110 >90 Y <=93
85 5,10€ >165 Y <=170 >144 Y <=149 >110 Y <=113 >93 Y <=97
90 5,40€ >170 Y <=175 >149 Y <=153 >113 Y <=117 >97 Y <=100
95 5,70€ >175 Y <=180 >153 Y <=157 >117 Y <=120 >100 Y <=103

100 6€ >180 Y <= 200 >157 Y <=160 >120 Y <=123 >103 Y <=107
SOBRE COSTE REAL 6€ >200 >160 >123 >107
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